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PRECIOS DE
te 	 Cdidelia 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
fuere de táldebt 	 Pesetas

JUEVES 31 DE DICIEMBRE DE 1942

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

FRANQUIW

CONCERTADO

Un mes. 	 . 	 5

Trimestre . 	 12 . 50
Seis meses. 	 21
Un año. 	 . 	 - 40

Un mes . 	 '• 	 e
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28
Un año. 	 .	 50

NUMERO SUELTO: 0'40 PTAS. PAGO ADELANTADO

putación Provincial
de Córdoba

S E Cs-12 ETARIA

Ión cuarta 	 Negociido de Gobernación.„.

Núm. 4.574

eta de precios medios señalados
pOr la Comisión Gestora de esta
Exc tila. Diputación provincial, en

5n celebrada el día 23 del mes äc-asi

tul de acuerdo con el Sr. Represen-
'ante del Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia, según previene la
0. 2. de 17 de Noviembre de 1933,
que han•de servir de base para la li
pidación y *abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos
lela provincia, a las fuerzas del Ejér-

y Guardia civil, durante el co-
riente mes de Diciernbre.

Ptas.

6n de pan de 70 decágra-
In OS 	 	 0'86

Id de cebada de 4 kilogramos. 262
Id. de paja de 6 id. 	 	 0'96
Kilogramo de carbón 	  0'75
ld, de Ida 	 	 0'18
Litro de aceite 	 	 3'90
Id de petróleo 	 - 	 1'97
Lo que se hace Público, para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
inentos interesados. 	 .,

Córdoba 28 'de Diciembre de 1942.
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 4.590

IN T ER VENCION

51 .+2,S DE DICIEMBRE DE 1942
stribución de fondos para satis-

ce las obl i gaciónes del presupues-
to provincial, correspondientes , al
Citado mes, que se formula en cum-
plimiento de lo que preceptúa el ar-
ticulo 275 del Estatuto provincial
gente, aprob a da por- la Comisión Ges •

toro en 23 del actual.

CAPITULO I
Obligaciones generales

Artículo 1. 0 Servicios generales
del Estado, 5.200'00 peSetas. -

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos , 11.468'66.

Ar ticulo 3. 0 Deudas, 8.179'87,
Articúlo. 5.0 Penaion es, 17.643'98.
Artículo 9. 0 Suscripciones, anun-

cios ,, imp resiones y demás gastos si-
mila res, 272'25.

Artículo 11. 0 Gastos indetermina-
dos , 333'31

Tota l por cap ítulo. 43.098'09.

CAPITULO III
Representación provincial

Comisión provincial, 1.041'66.
Articulo 1.0 De la Dipu t ación y

Artícu/o 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 833'33.

Total por capitulo, 1.874'99.
CAPITULO VI

Personal y material
Articulo 1.0 De las Oficinas, pe-

setas 38.035'82.
ArtícUlo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales, 28.323'75.
Articulo 3.° Material de la Dipu-

tación y Comisión provincial, 250'00.
Articulo 4.° Gastos generales de

la Cor poración, 10.316'66.
Total por capítulo, 76 926'23.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene 	 .

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 41'66,

Total por capítulo, 41'66.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Articulo z2.° • Maternidad y expósi-

tos, 85.950'92. 	 •

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 195.857'14. -

Articulo 5. 0 Dem en tes, 58.411'75
Total por capítulo, 340 219'81.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 2.° Otras Instituciones
de carácter social, 100 00.

Total por capitulo, 100-00.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.° Atenciones generales,
958'33.

Artículo 2.° Escuelas industriales
6.041'66.

*Artículo 5.0 Escuelas de sordo-
mudos, 125'00.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
125 . 00, 	 •

Articulo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'66.

Artículo 11.0 Monumentos artísti-
cos e históricos, 83'33.

be-Artículo 1 2.° Subvenciones o
cas, 4.770'83.

Total por capítu l o, '12.187'47.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca.

minos vecinales, 30.099'99.
Artículo 3. 0 Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pese-
tas 43.810'81.

Artículo 10.0 Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4.601'16.

Total por ca pítulo, 78 514'96.
CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería
Artículo 1. 0 Atenciones generales,

1.916'66.
Artículo 5.0 Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas,
416'66.

Articulo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250'00.

Total por canitulo, 2.583'32.
• CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo I.° Por ingresos indebi-

dos, 500'00.-
Artículo 2. 0 Por otros conceptos,

20.209'19.
Total por capítulo, 20.709'19.

CAPITULO XVIII
Impta vistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el Presupuesto,
7.500'00.
• Total por capítulo, 7.500'00.

CAPITULO XIX
• Resultas

Artículo 1.° Obligaciones pendien-
tes de pago de presu pu estos cerrados
y liquidados, 300.000.00.
. Total por capitulo, 30020000.

Total general, 883.755'72.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas OCHO-
CIENTAS OCHENTA Y TRES MIL
SETECIENTAS CINCUENTA Y
CINCO PESETAS SETENTA Y
DOS CENTIMOS.

CÓrdoba 28 de Diciembre de 1942,
El Presidente, Enrique Salinas.

Aviso a los Cultivadores gg Remolacha

Núm. 4 573
El Ilmo. Sr. Director Técnico de

Recursos y Distribución can fecha
10 de los corrientes me _comunica lo
que sigue:

«A los efectos oportunos, comuni-
co a V. I. que aquellos agricultores
que recibieron -de las fábricas semi-
lla de remolacha azucarera, en lugar
de ferrojera, aunque no tengan con-
trato con las Azucareras, deberán-
entregar en éstas el 50 por 100 de la
«cosecha, recibiendo a cambio /a can-
tidad de 60 Kgs. de pulpa por cada,
tonelada de . remolacha entregada por
dicho concepto.»

Córdoba 26 de Diciembre de 1942.
-El Comisario de Recursos • P. D,
Firma ilegible.

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.589

Festividad de la Chtunseisión del
Señor (1.2 de Enero de 1943)

De conformidad con lo establecido
en el Calendario Oficial de Fiestas
fecha 20 de Febrero último, esta Ins-
pección Provincial de Trabajo Viene
en disponer:

El día 1.2 de Enero de 1943 (Fies-
ta de' la Circunscisión del Señor)., se
encuentra comprendido entre las fies-
tas religiosas equiparadas a domingos
a los efectos de trabajo, en la que se
pagará el salario íntegro sin recupe-
ración de las horas , perdidas.

Quedan 'exceptuados del descanso
los servicios expresamente señalados
por la Ley de 13 de Julio de 1940.
(Descanso Dominical), y Reglamen-
to para su aplicación de 25 de Enero
de 1941.

Los obreros que por pertenecer a
Industrias exceptuadas, hayan de tra-
bajar en este dia, no disfrutarán del
descanso de compensación ni tendrán
derecho a bonificación de su salario,
pero gozaran de una hora libre en la
forma establecida por el articulo 6.2
de la Ley de Descanso Dominical,
para cumplimiento de sus deber. es re-
ligiosos.
• Lo que se hace públko para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de Diciembre de 1942
-E! Inspector Provincial Jefe acci-
dental, José Maria Brotons !borra.

Ayuntamientos
ADAMUZ

• Núm. 4.565
Habiendo -sido apriabado por este

Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario para el próximo ejerci-
cio 1943, queda expuesto al público
en la Secretaria municipal, por tér-
mino de 15 días, a fin de que pueda
ser examinada por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y 15 días mas
podrá presentarse ante la Delegación
de Hacienda por los kabitantes de
este término municipal y demás enti-
dades enumeradas edel:artículo 301
del Estatuto municipal las reclama-
ciones que crean convenientes por
los. motivos expresados en el citado
precepto legal.

Adamuz a 23 de,Diciembre 1942.-
El Alcalde, Firma ilegible.
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MONTILLA

Núm. 4.570

El Alcalde de Montilla, hace saber:
Que aprobado por el Pleno de este

Ayuntamiento, el presupuesto ordi-
nario que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1943, en sesión celebrada
el día 22 del actual, queda expuesto
al público por plazo de quince días
para oir reclamaciones, pasados loS
cuales y durante quince más podrán
hacerlo ante la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia.

Montilla a 28 de Diciembre 'de
19e,—El Alcalde, Antonio García
de .1a Puerta.

GUAD.ALCAZAR

Núm. 4.575

Don jösi Luis- Gómez Lama, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que en sesión ordi-

naria, celebrada por esta Corpora-
ción el día quince del actual, ha sido
aprobado el presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en este
Municipio durante el próximo ejer-
cicio de 1943, y se expone al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la feeha de
este edicto a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del vigente Estatuto mu-
nicipal.

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

Guadalcázar a 26 de Diciembre de
1942.—Ei Alcalde, José Luís Gómez.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 4.376
Don José Jiménez Cabello de los Co-

bos, juez de Instrucción interino de
esta ciudad y su partido.
Por ei presente s ,¿:ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación de
los efectos que 'a continuación se ex:
presari propios de don Antonio Alca-
raz Sillero, a quien les fueron sustraí-
dos el día 1 al 2, del corriente mes
del sitio cortijo Fontanar, término de
Santaella.

Al propio tiempo se , encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumariO respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rainbla - a 13 Ide .Di-
cierribre , de 1942.-1°0 fitneniezeÇa -
bello.- El Secretario,.Ricardo Aguilar.

Efectos sustraídos
" Dos pares de pantalones, uno de

lana marrón y otro de Ma oscura.
Una blusa kski.
Una colcha. de cama de matri-

monio.
Dos almohadones de tela blanca

para cama matrimonio con las inicia-
les G. A.

Unos zapatos de señora negros con
adornos blanco en las.palas.

Un manto-velo. de sefiora.

Dos mudas completas. de señora,
tela blanca con iniciales G. A.

Un vestido de crespón blanco con
adornos rosa.

Una sábana para sama de matri-
monio.

Otra id: con las iniciales G. A.
Unos siele kiltas de tocino Añejo.

, Tres o cuatro 'kilos de garbanzos
blancos, ocho gallinas, dos oscuras
y las seis resientes b l ancas espurrea
das, con unos dos kilos de peso Cada
una.

ALGECIRAS •

,Núm. 4.382
M iguel Romero Arrebola, h i jo de

Antonio y de María, natural de Zuhe-
ros (Córdoba) avecindado en liuda
(Córdoba), de 22 años de edad, de
estado soltero, de profesión esparte-
no, cuyas señas particulares son: pelo
negro, cejas ídem, ojos pardos, barba
regulär, boca idem, nariz recta, color
sano, sin seriak particulares, contra
el cual me hallo instruyendo expe-
diente ..por falta de concentración de
llamamiento parä su destino a Cuer-
po y cuyo actual paradero se iguora,
comparecerá en el término de quince
días, a partir de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de esa provincia, ante don Ricardo
Arpa López, Capitán Ju ez Instructor
del Regimiento de Fortificación riti
mero cuatro, de guarnición en Alge-
ciras (Cádiz) al objeto de practicar
diligencias en el mismo, bajo apercibi-

miento, que de no hacerlo será decla-
rado rebelde, parándole los perjuicios
a que hubiere lugar.

Algeciras 12 de Diciembre de 1942.
—El Capitán juez Instructor, Ricardo
Arpa López.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.391

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto cine

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia de Córdoba
y en el del Estado en Madrid, hago
saber: Que en este juzgado se trami-
tan expedientes de responsabilidades
políticas, con los números y contra
las personas que a continuación se
expresan:

Expediente número 33 contra Ra-
fael de la Torre Sepúlveda, vecino de
Es pi el.

Idem número 34 contra MoisiseRuiz
de la Torre, vecino de idem.

Idem número 35 contra, Antonio del
Río Ramos, vecino de idem.

Idem número 36 contra Fidel Ro-
mero Ruiz, vecino ale ¡bou.

Ideal número 37 contra Maximino
Rivet:a'Cano, vecino de ídem.

ldem número 38 contra Juan Reyes
Ruiz, Vecino dendern.

• Idern número 39 contra ' Juan de la
Torre Romero, vecino de Mera

Idem número 40 contra Adoración
.Vargas Reyes, vecina de idem.

Ideda•m'irisar° 41 contra 'Eugenio
Silva Rivera; vecino del dem.

Idean número 42 conira Atariasió
García Rain– Cis,,veecino de idean.

Inem número 41 contra Leoncio
Gómez Fernández', vecino de den].

Idem númeró ' 44 contra, Francisco
Redondo Broncanca vecino de Peña-
rrova-Pueblonnevo.

Idem número 45 contra Miguel Bu-
réen Rodríguez, vecino de idem.

1 leal número 4' Rlf sel Gut-
rrero Juárez y Francisco Gavi'än

Blanco, vecinos de Espiel.
Ide.m número 47 contra José Jimé-

nez Gá l vez, ,Vecino de Peñarroya'
pueblontievo..

nena número 48 contra Antonio de
la Torre Madrid, vecino de Espiel.

Idena número 49 contra Lucas Gó-
mez Fernández, vecino de Periarroye-
Pu eblonn e vo.

Idem número 50 contra Antonio
Moreno Alcántara, vecino de -Pueblo-
Mielan

Igualmente se hace saber. que de-
ben prestar declaración en dichos
exoedientes cuantas personas tengan
conocimiento de la conducta po l ítico-
social de los inculpados referidos
anteriormente, antes y después del
Glorioso Alzaniiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquéllos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante mi
autoridad o ante el Juez de Primera
Instancia o munitipal del domicilia
del declarante, las Cuales las remiti-
rán a este Juzgado el mismo día en
que las reciban, y advirtiendo a la
vez por medio del presente que ni el
fallecimiento, ni la - ausencia; ni la
incomoarecencia del responsable de-
tendrá la tramitación del expediente
respectivo..

Así lo he acordado 'en el dia de
hoy en cada uno de los expedientes
anteriormente referidos.

Dado en Fuente Ob e juna a 11 de
Diciembre de 1942.—José M. Luque.
--El ' Secretario, Modesto S. Campo,-

••••••n•CMI.Z1.01111.

Núm. 4.392
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido,

. Por virtud del presente edicto que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia de Córdoba
y el del Estado en Madrid, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se tramitan
expedientes de responsabilidades po-
lí ticas, con los números y contra las
personas que a continuación se ex-
presan.
• Expediente número 13 contra An-
drés Casares Sánchez, vecino de Pue-
bionuevo.

Idern número 14 contra Diego Ló.
pez Florido, vecino de Peñarroya.

Mena número 15 contra Manuel
Leal Márqd,z, vecino de P. Pueblo-
nuevo.

Ideen número 16 contra Miguel
Consuegra Zapata, Ramón Martínez
Rojas, Felipe Perea Peña, Esteban
Galeano Ruiz y Luciano Pérez Gar-
cía, vecinos de Pueblonuevo.

Idem número 17 contra Carmen
Castellano Cantero.

Iclem número 18 contra 4mbrosio
Castaño López, vecino de Peñarroya
Puelnonuevo.

Iclens número 19 contra Casimir°
Suárez M:jias, vecino . de Pueblo
nuevo.

Idem nútdero 20 contra Pedro Tre-
nado Muril l o, vecino de ídem.

Idem número 21 contra Manuel
Martínez Pozo, vecino de idem.

Idem número 22 contra Pedro Pé-
rez Teta, vecino de Villanueva del
Rey.

bielas número 23 contra Elisa Be-
rengena Bravo, vecina de idem.

Idem número 24 contra Antonio
'Viso Peñas. Ve-Cincl de idem.

iderri número 25 Contra oul–7st
Infantes Ventura, vecino de idem.

Idem número 26 contra ped
Arroyo Infantes, vecino de idea

Id em núrnero'27 aontra-Angei
crin Ferna-ndei, vecino de idem

hiera número 28 contra Rafe:el M
Filio Cabrera, vecino de idene

'den] número 29 contra Frat
Benavente Murillo, vecino de

I -lem número 30 contra Mait

R e y López, vecino de ídem.
Diem número 31 contra jasa e

rresco Benavente, vecino de idetie
Idem número 32 contra Salvad

Carmona Pena, vecino de Penarroy
Igualmente se hace saber (II Aque 4

ben prestar declaración en dichos
pedientes cuantas personas teng
conocimiento de la conducta . polis

social de los inculpados referidos a
teriormente antes ' y después d
G l orioso Alzamiento N icionel, 3

como indicar la existencia de. ball
a aquéllos pertenecientes, pudien
prestarse tales declaraciones ante
autoridad o ante el Juez de Pi inie
Instancia o municipal del domicill
del declarante, las cuales las reuj

rán a este Juzgado el mismo die
que las\ reciban; y advirtiendo a
vez por medio del presente el

que ni el fallecimiento, ni la ause
cia, ni la incómparecencia I r
ponsable, detendrá la tramitaciónd
expediente respectivo.

Así lo he acordado en el d'a
hoy en cada uno de los expediente
anteriormente referidos.

Dado en Fuente Obejuna a 10
Diciembre de 1942.-'--José M. 8 lata
—Ei Secretario, Modesto S. Camp

CORDOBA

Núm. 4.410

Francisco Vigara Mesa, natural
vecino de Bela l cázar que vive en e
Ile Pilar sin número, de unos 25 año
de edad, sältero, hijo de Manuel yd
Raimunda, alto, delgado, barba p
blada, pelo negro, color pálido vejo
castaños; Alfredo Barbero Rodrigue
natural de Villanueva del Duque
vecino de Bilalcázar, que vive e

calle San José número 14, de unos
arios de edad, soltero, jornalero,
estado- regular, grueso, pelo negt
ojos idem, nariz regular, boca regu

lar, color moreno, barba poblad

Fraticisco Paredes de iaf Cruz, na

tal y vecino de Belalcázar, que CO'

en calle Consolación número 5, d

un, os 35 arios de edad, soltero, hij

de Roque y deFrancisca, pelo, cej

ojos negror, color pálido, bati)

regular; Antero Paredes de la Cru

natural y vecino de Belelcázar, 9e
vive en calle Consolación m'anea)

de unos 37 años de edad, casad

hijo de Roque y de Francisca, jOru

lero, estatura regular, delgadcnaol

no, pelo. negro, ojos Hm, color P3

lidO, comparecerán en tim bo d

quince días a partir' de la pub icad

de la .pres ente requisitoria en Cl

LETIN OFICIAL de la arpe'
ante don José María Molina BAO
te, Comandante de Artillería, Ju ez ?1

litar del Especial de Huidos ría112

uno de Córdoba.
Córdoba a 12 de Diciembre

1942 —E1 Comadante Juez, José
ría Molina Belmonte.

MISIL

IMP. PROVINCIAL.—C/0003.!"
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